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CONSULTAS  

Pregunta 9) 
Cuando dice, "Prever ampliación de un (1) Dormitorio en por lo menos el 50% de las 
viviendas. ¿El área mínima a ampliar por el Dormitorio será de diez (10) m2”, incluye el 
metraje de muros? 
Respuesta 9) 
El área mínima para ampliar deberá ser ajustada según normativa. 

Pregunta 10) 
Solicitamos los archivos en dwg de toda la parte de infraestructura, eléctrica, sanitaria, 
viales. En la enmienda n°2 solo se encuentran cargados los archivos dwg de las tipologías 
y de la estructura de las viviendas. 
Respuesta 10) 
Ver Enmienda 05 con los dwg disponibles de infraestructura. 

 


